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LETIN OFICIAL
DE DA PBOVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

¡as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 12 pesetas; semes-

tre, 24, y un año, 48.
PaRTicularsjs.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 alaño.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción..

ídem judiciales, linea o fracción
0,50 pésetai
1,00

—
0,90

—
1,50

-ídem oficiales, linea o fracción
ídem particulares.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.— apartado 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresnelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número si tuelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DF TRES A SEIS A partieu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL una de las zonas o parcelas indicadas,
estarán constituidas por grupos mo-
tor bombas, los cuales aspirarán el
agua directamente del río opor medio
de un pozo en comunicación con el

nado en las Ordenanzas municipales
o que determine el Director.

Servirá de precio tipo el de 0,65 pe-
setas kilo, siendo desechada toda pro-
posición que exceda de esta cantidad.

anuncio publicado en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial,por el que la
Comisión Provincial Permanente saca
a pública subasta el suministro de pan
candeal que se calcula necesario du-
rante el año natural de 1928 para el
consumo en los Establecimientos de
Beneficencia de esta Capital depen-
dientes de la Diputación, se compro-
mete a suministrar dicho artículo con
estricta sujeción al pliego de condi-
ciones y precio de ... (expresado en
letra).

a Majestad el Rey Don. Alfon-
XIII(q. D. g.), Su Majestad la
ia Doña Victoria Eugenia, y
AA.RR. el Príncipe de Asturias
fantes continúan sin novedad en

mismo El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-Se establecerá también un depósito

regulador, de 200 metros cúbicos de
capacidad, en la zona o parcela deno-
minada «La Rinconada», en término
de pareja. Este depósito tendrá por
objeto establecer una reserva de agua
y evitar el funcionamiento constante
de los aparatos elevadores que corres-
ponden a la expresada zona de te-
rreno.

cíales
Lportante salud. La fianza provisional importa pese-

tas 15.008,50, y la definitiva será el
10 por 100 del total del remate. Ha-

brán de ser constituidas en la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación, en metálico o en valores
o signos del Estado, computándose
éstos al precio de la cotización oficial
del día anterior al en que se haga el
depósito.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D.José María de Olózaga,
o del Decano accidental, D. Vicente
Piniés.

igual beneficio áisfrutan las
ipersonas de la Augusta Real
ia. (Fecha y firma del proponente)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos provincia-
les de Beneficencia, durante el ejer-
cicio economice de 1928, el suminis-
tro de pan francés, cuyo consumo se
ha calculado en 43.000 kilogramos,
que importan la cantidad de 36.550
pesetas.

QobieFno -Ziitil , De este depósito partirá una regue-
ra principal, en el sentido de la ma-
yor dimensión de la parcela expresa-
da, y de ésta otras varias regueras
transversales, adoptándose una dispo-
sición análoga en las parcelas res-

Fomento .—
Aguas

on Ramón María F. y Llimós,
de de Francos, vecino de Madrid,
domicilio en la calle de Serrano,
íero 56, ha presentado instancia
npañada del oportuno proyecto,
citando autorización para derivar
nta litros de agua por segundo,
río Tajo, en los términos munici-
ís de Pareja y Sacedón (provincia
Suadalajara), con destino a riego;
>n cumplimiento de lo dispuesto en
iartículos 15 de la Instrucción de
[de Junio de 1883, y 16 del Real
peto de 7 de Enero último, he acor-
lo publicarlo en el Boletís Oficial
|sta provincia, y abrir la informa-
\u25a0 pública correspondiente, por el
K> de treinta días, que terminará
lía 16 de Julio próximo, para que
Kte el mismo puedan los particu-
es yEntidades interesadas presen-
1en este Gobierno Civil las recla-
piones que consideren procedentes

tantes

Todas las obras se hallan en los tér-
minos municipales antes citados.

Madrid, 13 de Junio de 1927.
El Ingeniero Jefe,

Enrique Bartrina
(A—1.423)

El acto tendrá lugar el día 24 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Diputado en
quien al efecto delegue y con suje-
ción al Reglamento de 2 de Julio de
1924.

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid al anterior de la licitación, y las
proposiciones, durante el mismo pla-
zo, de diez de la mañana a una de la
tarde, en el Negociado de Subastas.

Diputación Provincial
DE MADRID El pan francés será de la mejor ca-

lidad, bien cocido, conteniendo sola-
mente harina de primera sin mezcla
de sustancias que lo altere, e igual al
mejor que de su clase se expenda en
los principales establecimientos de es-
ta Corte, y dividido en piezas de cos-
tumbre o con el peso que se pida por
los Directores.

Anuncios de subastas Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en

el mismo acto licitación por pujas a la

llana, durante quince minutos,^ y de
subsistir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

El pliego de condiciones se hallara
de manifiesto durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta

Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos de la Be-
neficencia Provincial, durante el ejer-
cicio económico de 1928, el suminis-
tro de pan candeal, cuyo consumo se
ha calculado en 461.800 kilogramos,
que importan la cantidad de 300.170
pesetas.

El acto tendrá lugar el día 24 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en elPalacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo laPresidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien

al efecto delegue, y con sujeción al
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

El pan candeal será de la mejor ca-
lidad, e igual al que de su clase se
elabore en las principales tahonas de
esta Corte, conteniendo solamente ha-
rina de trigo, sin mezcla de otra sus-
tancia que lo altere; bien cocido y di-
vidido en piezas con el peso determi-

í contra de la indicada petición,
Idando al efecto de manifiesto el
podiente y proyecto, en la División
dráulica del Tajo, sita en Madrid,
.vesía de Trujillos, número 3, para
intos deseen examinarlos.

Servirá de precio tipo el de 0,85
pesetas kilo, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas,
en la Depositaría de Fondos Provin-iadrid, 20 de Junio de 192V.

El Gobernador,
Carlos Martín

Madrid, 29 de Octubre de 1927.—
ElSecretario, S. Viñals. La fianza provisional importa pese-

tas 1.827,50 y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-

cíales.

NOTA Modelo de proposición
|El proyecto tiene por objeto esta-
lecer el riego en cuatro zonas dife-
fiites, contiguas al río Tajo, pertene-
fentes tres de ellas al término muni-
ipal de Pareja y la cuarta al de Sace-
íón. Su cabida total es aproximada-
mente de 20 hectáreas, y el caudal
felicitado de 30 litros por segundo.
Las tomas de agua, en número de

Matro, correspondiente cada una a

(que deberá extenderse en papel J;im-
brado del Estado, de la clase 6. ,re-

integrada con 1,80 pesetas en pólizas

o sellos de esta Diputación, y en el

sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-

posición para optar a la subasta del
suministro de pan candeal».)

Don N... N..., que habita en...
calle de..., número..., enterado del

pósito.
Podrán concurrir a esta subasta loa

interesados por sí o representados por
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otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D.José María de Olózaga,
o del Decano accidental, D. Vicente
Piniés.

La fianza provisional importa pese-
tas 39.872, y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos p en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficjal del
día anterior al en que se haga el de-
pósito.

Servirá de precio tipa el de tres pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esa cantidad

al efecto delegue, y con sujeción alReglamento de 2 de Julio de 1924
El arroz será de la mejcr calidadbien granado, limpio, sin mezcla d'semilla que loadultere, e igual almfijor que de su clase se expenda en e¡

mercado de esta Corte, y proceder'
de los puntos principales de produc!
ción de la Península.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-
cíales

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial,
al anterior al de la licitación, y las
proposiciones, durante el mismo pla-
zo, de diez de la maáana a una de la
tarde, en el Negociado de Subastas.

La fianza provisional importa pese-
tas 3.227,85, y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-
pósito.

Servirá de precio tipo el de 0,72 p6.seta,s kilo, siendo desechada toda r>ÍQ.posición que exceda de esta cantidad
Podrán concurrir a esta subasta los

interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por elDecano del
Cuerpo de Letrados de laBeneficencia
Provincial, D. José María de Olóza-
ga, o del Decano accidental, D. Vi-
cente Piniés.

El importe de este suministro seabonará por mensualidades vencidaen la Depositaría de Fondos Provij.
cíales.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas
a la llana, durante quince minutos, y
de subsistir la igualdad, se decidirá
por sorteo la adjudicación provisional
del remate.

La fianza provisional importa pest.
sas 842,40, y la definitiva será el lj
por 100 del total del remate. Habránde ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valpres o sis-
nos del Estado, computándose éstosal precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-
pósito.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarando bastante
a costa del licitador por el Decaeo del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia Provincial, D. José María de Oló-
zaga, o del Decano accidental, D.Vi-
cente Piniés.

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid al anterior al de la licitación, y
las proposiciones, durante el mismo
plazo, de diez de la mañana a una de
la tarde, en elNegociado de Subastas.

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana', en días hábiles,
desde el siguiente al de lapublicación
de este anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia al anterior al de la li-
citación, y l¡as proposiciones, durante
elmismo plazo, de diez de la mañanaa
una de la tarde, en el Negociado de
Subastas.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de laBeneficenciaProvincial, D.José María de Olózaga,
o del Decano accidental, D. Vicente
Piniés.

Madrid, 29 de Octubre de 1927.—
El Secretario, S. Viñals.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y
de subsistir la igualdad, se decidirá
por sorteo la adjudicación provisio-
nal del remate.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a, rein-
tegrada con 1,80 pesetas en pólizas o
sellos de esta Diputación, y en el so-
bre se escribirá lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta del su-
ministro de pan francés.»)

Elpliego de condiciones se hallará
de manifiesto, durante dicho término,
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles
desde el siguiente al de lapublicación
de este anuncio en el Boletín Oficio*
de la provincia al anterior al de lali-
citación, y las proposiciones, durante
el mismo plazo, de diez de lamanara
a una de la tarde, en el Negociado de
Subastas.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, y de
subsistir laigualclad seldecidirápor sor-
teo la adjudicación provisional del
remate.

Don N... N ..., que habita en ...,
calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el que la Comisión Provin-
cialPermanente saca a pública subasta
el suministro de pan francés que se cal-
cula necesario durante el año natural
de 1928, para el consumo en los Esta-
blecimientos de Beneficencia de esta
Capital dependientes de la Diputa-
ción,se compromete a suministrar di-
cho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones, y precio de ...

Madrid, 29 de Octubre de 1927.—
El Secretario, S. Viñals.

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una de
la tarde, en la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación (Sección de
Beneficencia i.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de carne».)

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y,
de subsistir la igualdad, se decidirá
por sorteo la adjudicación provisional
del remate.

Madrid, 29 de Octubre de 1927.— El
Secretario, S. Viñals.

Don N ... N ..., que habita en ...,
calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial, por el que la
Comisión Provincial Permanente saca
a pública subasta el suministro de car-
ne de vaca

-
y carnero que se calcula

necesaria, durante el año natural
de 1928, para el consumo de los Esta-
blecimientos de Beneficencia de esta
Capital, dependientes de la Diputa-
ción, se compromete a suministrar
dicho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones, y precio de...
(expresado en letra).

Modelo de proposición(expresado en letra)
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de merluza.»)

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto, durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

(Fecha y firma del proponente)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia-
les de Beneficencia, durante el ejerci-
cio económico de 1928, el suministro
de carne de vaca y carnero, cuyo con-
sumo se ha calculado en 249.200 kilo-
gramos, que importan la cantidad
de 797.440 pesetas.

Madrid, 29 de Octubre de 1927
El Secretario, S. Viñals.

Don N.N., que habita 'en..., calle
de..., número..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial,por
el que la Comisión Provincial Perma-
nente saca a pública subasta el sumi-
nistro de merluza que se calcula nece-
saria durante el año natural de 1928
para el consumo en los Establecimien-
tos de Beneficencia de esta Capital de-
pendientes de la Diputación, se com-
promete a suministrar dicho artículo
con estricta sujeción al pliego de con-
diciones y precio de... (expresado en
letra).

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta de
suministro de arroz».)

El acto tendrá lugar el día 24 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Diputado en
quien al efecto delegue y con suje-
ción al Reglamento de 2 de Julio
de 1924.

(Fecha y firma del proponente)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia, durante el ejerci-
cio económico de 1928, el suministro
de merluza, cuyo consumo se ha cal-
culado en 21.519 kilogramos, que im-
portan la cantidad de 64.557 pesetas.

Don N.N., que habita en ..., es*
de ..., enterado del anuncio publica!»
m el Boletín Oficial, por el que la
Comisión Provincial Permanente saca
a pública subasta el suministro de
arroz que se calcula necesario durante
el año natural de 1928 para el consu-
mo de los Establecimientos de Bene-
ficencia de esta Capital, dependientes
de la Diputación, se compromete a
suministrar dicho artículo con estric-
ta sujeción al pliego de condiciones y
precio de ... (expresado en letra).

La carne de vaca y carnero será de
la mejor calidad e igual en finura y
condiciones alimenticias a la que de
su clase se expenda en las principales
carnicerías; procederá de reses sanas
y jóvenes, sacrificadas en el matadero
de esta Capital, debiendo entregarse
en los Establecimientos los cuartos
correspondientes a cada res.

(Fecha y firma del proponente)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15.del actual, acordó
contratatar, en pública subasta, con
destino a los Establecimientos Pro-
vinciales de Beneficencia, durante el
ejercicio económico de 1928, el sumi-
nistro de arroz, cuyo consumo se ha
calculado en 23.400 kilogramos, que
importan 16.848 pesetas.

Elacto tendrá lugar el día 24 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien
al efecto delegue, y con sujeción alReglamento de 2 de Julio de 1924.

Servirá de precio tipo el de pese-
tas 3,20 kilo, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.

(Fecha y firma del proponente)

El acto tendrá lugar el día 24 de
Noviembre próximo, alas doce déla
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de lá
misma o del señor Diputado en quien

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provin-
ciales de Beneficencia, durante el ejer-
cicio económico de 1928, el suministro-
de vino tinto y blanco, cuyo consuff»

La merluza será de la mejor cali-dad, fina, fresca, y procedente delCantábrico, e igual a la que de su cla-
se se expenda en los Mercados de estaCapital.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-
cíales
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se ha calculado en 54.000 litros, que
importan 24.300 pesetas. DELEGACIÓN DE HACIENDA señala el referido Estatuto, pues son

varios les Ayuntamientos que, con
notoria infracción del precepto citado
y sin justificar tener aprobada la co-
rrespondiente Carta municipal, no si-
guen aquel orden, a cuyo efecto se les
recuerda lo dispuesto en el artículo 55
del Reglamento de Hacienda, que pre-
viene que dicho orden se ajustará a lo
establecido en el artículo 535 del Es-
tatuto, salvo los casos en que, previa
autorización de la Delegación de Ha-
cienda y que el propio artículo men-
ciona, pueda alterarse el repetido or-
den de prelación.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

cado plazo de ocho días para su remi-
sión, y espero del celo y diligencia de
los Ayuntamientos, cumplirán estos
deberes estrictamente, evitándome la
imposición de sanciones a que habría
que acudir en caso de persistir en el
incumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Él acto tendrá lugar el día 24 de
noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de la
jnisma o del señor Diputado en quien
al efecto delegue ycon sujeción al Re-
glamento de 2 de Julio de 1924.

Sección Provincial de presupuestos
municipales

CIECULAE

Son varios los Ayuntamientos de
esta provincia que, a pesar de haber
finalizado en 15 de Octubre actual el
plazo señalado por las disposiciones
vigentes para la' remisión a esta De-
legación de Hacienda de los presu-
puestos municipales que han de re-
gir durante el ejercicio de 1928,
no han cumplido tan importante ser-
vicio, lo cual parece revelar que tam-
poco tienen aún formalizado el referi-
do presupuesto, ley económica de ta-
les Corporaciones.

Madrid, 26 de Octubre de 1927.
El Delegado de Hacienda

Antonio Ruiz de CastañedaLos vinos serán de la mejor calidad,
deberán tener una fuerza alcohólica
de 11 a 13 grados, hallándose los ex-
tractos en la misma relación de fuerza
y en perfecto estado de clarificación,
sin mezcla alguna.

DEPOSITARÍA PAGADURÍA

Muy importante es también hacer-
les notar que por el artículo 8." del
Real decreto ley de 25 de Junio de
1926 se ha dispuesto que serán defini-
tivas las liquidaciones practicadas por
la Hacienda en el ejercicio de 1926,
para girar la diferencia entre el im-
porte de las atenciones de Primera
enseñanza del ejercicio de 1901 y el
16 por 100 de recargo en las cuotas de
la contribución territorial, no debien-
do consignar por tal concepto sino la
cantidad que se fije en la expresada
liquidación.

HACIENDA DE MADRID
Servirá de precio tipo el de 0,45

pesetas litro, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.

Pago del premio de formación de ma-
tríenla

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-

Durante los días 25 de Octubre al
25 de Noviembre, se hallarán al pago
las nóminas correspondientes al pre-
mio de formación de matricula por
los años de 1924-25-1925-26 y semes-
tre de 1926.

Esta Delegación se cree en el deber
de insistir una vez más acerca de la
capitalísima importancia que para los
Ayuntamientos encierra el tener apro-
bados sus presupuestos en período
oportuno, a fin de que puedan empe-
zar a regir el primer día del ejercicio
para el que se destinan, y la necesidad
de ajustarse en la tramitación y apro-
bación de los mismos a las disposi-
ciones que rigen esta materia y a los
plazos que éstas señalan, obligaciones
de ineludible cumplimiento para las
Corporaciones municipales, así como
de imprescindible necesidad para la
buena marcha de las operaciones eco-
nómicas y servicios encomendados a
las mismas.

cíales.
La fianza provisional importa 1.215

pesetas y la definitiva será el 10 por
100 del total del remate. Habrán de
ser constituidas en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corporación,
en metálico o en valores o signos del
Estado, computándose éstos al precio
de la cotización oficial del día anterior
al en que se haga el depósito.

Los interesados podrán personarse
por sí o por representante legal, cual-
quier día laborable, de nueve a once
de la mañana, para hacer efectivas
las cantidades liquidadas a su favor,
mediante la exhibición y entrega de
los siguientes documentos:

Asimismo es de gran importancia
recordarles la obligación de consignar
en los presupuestos cantidad regla-
mentaria para la extinción de plagas
del campo y conservación del arbo-
lado.

1.° Certificación expedida por el
actual Alcalde y Secretario del Ayun-
tamiento, haciendo constar el nombre
de los que, como Alcalde y Secretario,
confeccionaron y autorizaron la ma-
trícula de industrial del respectivo
año, y en favor de los cuales recae el
derecho consiguiente.

2.° Documento o declaración sus-
cripta por el propio interesado, ante
el Alcalde y Secretario de la respecti-
va localidad, expresando la persona
que en su representación queda auto-
rizada para el percibo de la cantidad,
y firmar el oportuno recibí; y

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por ei Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D. José María de Olózaga,
o del Decano accidental, D. Vicente
Piniés.

Otra innovación importante que no
suelen tener en cuentaalgunos Ayunta-
mientos es la referente al cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 41
del Real decreto de 29 de Junio de
1926, según el cual en lo sucesivo se
exigiráde nuevo a los Ayuntamientos,
sea cualquiera su situación respecto
al impuesto de consumos, el 20 por
100 de la renta de propios, el 10 por
100 de pesas y medidas y 10 por
100 de aprovechamientos forestales,
con arreglo a la legislación anterier.
Es, pues, evidente la obligación en
que se encuentran nuevamente las
Corporaciones municiüales de consig-
nar en su presupuesto cantidad para
tales atenciones.

Al propio tiempo, y como quiera
que esta dependencia precisa conocer
los presupuestos de referencia a los
efectos de la resolución de los recur-
sos que contra ellos se presenten y a
los de estadística y cuantos trabajos
le sean encargados por la Superiori-
dad, hace notar también a los Ayun-
tamientos la precisión de remitir di-
chos presupuestos en el plazo más
breve posible a esta Delegación de
Hacienda, a cuyo fin se fija el máximo
de ocho días a partir de la publicación
de esta circular en el Boletín Oficial,
esperando de las Corporaciones que
aun no hayan cumplido tal servicio lo
verificarán en el indicado plazo, evi-
tando así la imposición de las corres-
pondientes sanciones por incumpli-
miento de sus deberes y el nombra-
miento de comisionados a que habría
de llegarse para obtener la remisión
por parte de aquellos Ayuntamientos
más contumaces en la negligencia.

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles
desde el siguiente al de lapublicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia al anterior al de la li-
citación, y las proposiciones, durante
el mismo plazo, de diez de lamañana
a una de la tarde, en el Negociado de
Subastas.

3.° Justificación bastante a iden-
tificar la persona que efectué el cobro.

Madrid, 22 de Octubre de 1927.
El Depositario pagador,

M. Galán
(Núm. 2.629)

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, y de
subsistir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

Sabido es, asimismo, que toda exac-
ción para que pueda ser percibida por
los Ayuntamientos ha de haber sido
anteriormente objeto de la correspon-
diente Ordenanza para su percepción,
requisito sin el cual no puede prece-
derse a ésta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de orfmera Instancia

DECANATO
Elpliego de condiciones se hallará

de manifiesto, durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Yhabiendo esta Delegación de Ha-
cienda de entender, lo mismo que en
materia de presupuestos, en las recla-
maciones que contra tales ordenan-
zas de formulen, es de necesidad la
remisión de las mismas a esta depen-
dencia provincial, según preceptúan
los artículos 321 y 323 del referido
Estatuto para el régimen de los mu-
nicipios.

En virtud de providencia de dieci-
nueve del actual, dictada por el señor
Juez Decano de los de primera instan-
cia e instrucción de esta Corte, en el
expediente que se instruye por comi-
sión de la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para la
cancelación de la fianza que para ga-
rantir el ejercicio de su cargo tiene
constituida el Procurador de bstos
Tribunales D. Luis de Asúa y Men-
día, se anuncia por el presante, que
se insertará en los periódicos oficia-
les, el cese en su oficio por falleci-
miento, de dicho Procurador, para
que erl el término de seis meses, con-
tados desde la última inserción de este
edicto en los mencionados periódicos,
puedan formularse ante este Decanato
las reclamaciones pertinentes contra
la indicada fianza; bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar a aquél
que tenga algún derecho contra la
misma.

—
Dado en Madrid, a veinte

de Octubre de mil novecientos vein-
tisiete.-Francisco Fabié.- ElSecre-
tario, Antonio Aguilar.

Y al efecto de que tales presupues-
tos se confeccionen en la forma regla-
mentaria y ajustándose lo más estric-
tamente posible a las disposiciones
vigentes, esta Delegación de Hacien-
da recuerda a esas Corporacianes las
instrucciones publicadas en la circular
inserta en el Boletín Oficial de 19 de
Abril de 1926, en la cual se determi-
nan los documentos de que debe cons-
tar la copia certificada del presupues-
to, de conformidad con lo prevenido
en los artículos 300 y 301 del Estatu-
to Municipal y el 6.° del Reglamento
de Hacienda de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 29 de Octubre de 1927
—

El Secretario, S. Viñals.

Modelo dé proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de vino tinto y blanco.»)

Los documentos que a tales orde-
nanzas han de acompañar, se señala-
ron también en la indicada circular de
19 de Abrilde 1926, a la que nos re-
mitimos, pero aquí hemos de hacer
constar que aquellos Ayuntamientos
que tuvieren aprobadas ya las orde-
nanzas de todas oalgunas de las exac-
ciones que perciban, con vigencia has-
ta fin del futuro ejercicio de 1928 o
posterisres, han de remitir certifica-
ción acreditativa de tal extremo, re-

lacionando numérica y nominalmente
las que en este caso se encuentren. Y
con respecto a las que rijan por pri-
mera vez en el próximo ejercicio cita-
do, han de remitir copia certificada
de' las mismas, y la documentación
que en la Circular a que antes se ha
hecho referencia se consignan.

DonN... N..., que habita en..., calle
de..., número..., enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial,
por el que la Comisión Provincial
Permanente saca a pública subasta el
suministro de vino tinto y blanco que
se calcula necesario durante el año
natural de 1928 para el consumo en
los Establecimientos de Beneficencia
de esta Capital dependientes de laDi-
putación, se compromete a suminis-
trar dicho artículo con estricta suje-
ción al pliego de condiciones y precio
de... (expresado en letra).

Y a fin de que sean subsanados en

los presupuestos que han de regir en
1928, se señalan a continuación algu-
nos de los defectos observados en Iob
del ejercicio vigente.

Debe consignarse cada partida en el
Capítulo y Artículo correspondientes,
a fin de facilitar el estudio de los pre-
supuestos y la formación en estadísti-
cas, conforme a lo dispuesto en los ci-
tados artículos 300 y 301 del Estatuto. Es Copia,

El Secretario,
Antonio AguilarSe recuerda a las Corporaciones la

necesidad de seguir, para la adopción
de ingresos, el orden de prelación que

A tal efecto he señalado como en lo
referente a los presupuestos, el indo- (A.-1.425)

(Fecha y firma del proponente)
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nez Casado, en representación de doña
Ramona Banqué y Cullers, viuda de
Martínez, contra D. Antonio Montero
de Espinosa y doña María de los Do-
lores Bayo, viuda de Montero de Es-
pinosa, sobre reclamación de diez mil
quinientas pesetas de principal, gas-
tos de protestos, intereses legales y
costas, en cuyos autos, en providen-
cia de esta misma fecha, he acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez y término de ocho
días, de los bienes muebles embarga-
dos a los deudores, que han sido ta-
sados pericialmente, en junto, en la
cantidad de cuatro mil quinientas se-
tenta pesetas.

partes, por lo menos, de dicho tipo de
tasación.

CHAMBERÍ cabida nueve fanegas, equiva-
lentes a seis hectáreas, tres
áreas y setenta y una centiá-
reas, y linda: por el Norte y
Oeste, con otra de herederos de
D. Francisco Vera Vélez; por
el Sur, con la de D. Donato
Granados, y por el Este, con
el camino que de la carretera
de Mazarrón a Totana condu-
ce a Murcia. Es en el Registro
de la Propiedad de Mazarrón,
la finca número once mil cua-
trocientos ochenta y cuatro.

Tercera.
—

Una participación indivisa
de veinticuatro acciones ,equiva-
lentes al veinticuatro por cien-
to,del cincuenta y unopor cien-
to, o sean cincuenta y una ac-
ciones que corresponden hoy al
D Jesús Molina, en las ciento
de que se compone la mina de
plomo de la tercera sección de-
nominada «María», en término
municipal de la Villa de Alma-
dén, sita en el paraje «Quinto
del Mesto», que consta d"e vein-
ticuatro pertenencias, que com-
ponen doscientos cuarenta mil
metros cuadrados, y linda: por
todos rumbos con terreno franco.

En virtud de auto dictado en el
día de ayer en los autos de juicio uni-
versal de quiebra necesaria del co-
merciante de esta plaza, D. Santos
Olivan Ravan, por el señor Juez mu-
nicipal suplente e interino de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, se ha declarado en estado
legal de quiebra a dicho comerciante,
habiéndose nombrado Comisario de la
quiebra a D. Guillermo García Sán-
chez, con domicilio en la calle de Her-
nani, número veintidós provisional, y
depositario de la misma a D. Agapito
Medina Ruiz Ricote, mayor de edad y
con domicilio en el paseo de Santa
María de la Cabeza, número cinco.

Cuarto. Que para tomar parte en
la subasta habrá de depositarse sobre
la mesa del Juzgado o sitio público
destinado al efecto, el diez por ciento
del valor de tasación.

Los bienes embargados objeto de
subasta se encuentran depositados en
poder del deudor demandado D.Pe-
dro Navalpotro, calle de Robles, sie-
te, hotel, Puente de Vallecas.

Dado en Madrid, a veintiséis de
Octubre de mil novecientos veinti-
siete.

El Secretario,
(Firmado)Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de'este Juz-
gado, General Castaños, uno, se ha
señalado el día ocho de Noviembre
próximo, a las once horas (oficial), y
se llevará a efecto bajo las condicio-
nes siguientes:

El Juez municipal,
Luis Naharro

Lo que se publica por medio del
presente edicto para que llegue a co-
nocimiento de las personas que traten
con el quebrado, prohibiéndose que
nadie haga pagos ni entrega de efec-
tos más qne al depositario dicho, bajo
pena de no quedar descargados en
virtud de dichos pagos ni entregas
de las obligaciones que tengan pen-
dientes a favor de la masa de la quie-
bra, y asimismo se previene a todas
las personas, en cuyo poder existan
pertenencias del quebrado, que hagan
manifestación de ellas por nota que
envíen al Comisario de la quiebra re-
ferido, bajo pena de tenerles por ocul-
tadores de bienes y cómplices de la
quiebra del comerciante referido don
Santos Olivan Ravan.

(A.—1.426)

.AyuntamientosPrimera. Que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación. VALDILECHA

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar los lici-
tadores, previamente, el diez por cien-
to del indicado tipo de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Formada la matrícula de la contri-
bución industrial de este término pa"
ra el próximo año de 1928, se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de diez
días, al objeto de oir reclamaciones.

Valdilecha, 15 de Octubre de 1927.
El Alcalde,

Castor Cediel

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintiséis de Noviembre próximo, y
hora de lasonce (oficial), y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes:

Tercera. Y que los bienes que se
subastan se encuentran depositados
en poder de los propios deudores, que
tienen su domicilio en esta Corte, ca-
lle de Ros de Olano, número siete.

Madrid, veinte de Octubre de mil
novecientos veintisiete. Primera. Que el tipopor que salen

a la venta las fincas descritas, es, en
cuanto a la primera, de quince milpe-
setas, en cuanto a la segunda, de cua-
tro milpesetas, y en cuanto a la ter-
cera, de doce mil pesetas.

Segunda. Que no se admitirán
proposiciones que no cubran, por lo
menos, el tipo fijado a cada una de las

Dado en Madrid, á veintiuno de Oc-
tubre de mil novecientos veintisiete.

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote

Formado el Padrón cobratorio de
edificios y solares de este término
para el próximo año de 1928, se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, al objeto de oir reclamaciones.

Valdilecha, 17 de Octubre de 1927.
ElAlcalde,

Castor Cediel

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°
El Juez municipal suplente e

interino de 1.a instadcia,
Mario Sánchez Gómez

Francisco Fabié
(A.—1.422)

(A.—1.427) fincas Juzgados municipales
(Núm. 2.588)

HOSPITAL Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento efectivo del
tipo señalado a cada finca.

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
UNIVERSIDAD VILLANUEVADE LA CAÑADA

la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal suplente del distrito de la
Universidad, dictado en juicio verbal
seguido a instancia del Procurador
D. Luis de Santiago, como apoderado
de la Compañía de Seguros «Du So-
leil»,contra D.Pedro Navalpotro, so-
bre pago de cantidad, se anuncia la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez y por todo el tipo de tasación,
de los bienes embargados al deman-
dado, cuyo acto tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero veinte, el día once de Noviem-
bre, a las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Elpadrón de edificios y solares de
este término municipal, formado para
los años de 1928 y 1929, se halla de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, a fin de que puedan exami-
narlo cuantos contribuyentes lo de-
seen y presenten las reclamaciones
que crean oportunas contra el mismo,

Villanueva de la Cañada, 15 de
Octubre de 1927.

Cuarta. Que podrán hacerse pro-
posiciones a cada una de las fincas por
separado, o a todas conjuntamente,
siendo preferido el que las adquiera
en esta última forma.

Por el presente hago saber: Que
ante el expresado Juzgado de mi car
go y por la Secretaría del refrendante
se tramitan autos ejecutivos a instan-
cia del Procurador D.Luis de Santia-
go y Soto, en nombre y representación
de doña Trinidad Fernández Espada,
contra D. Jesús Molina Saura, sobre
reclamación de doce mil pesetas de
principal, seiscientas pesetas de inte-
reses vencidos, los sucesivos y costas;
en cuyos autos he acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días, las
fincas hipotecadas, en la escritura de
cinco de Agosto de mil novecientos
veinticuatro, y embargadas en dichos
autos, y que son las siguientes:

Quinta. Que los títulos de propie-
dad de las fincas, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría para que
puedan ser examinados por los licita-
dores, con los que tendrán que con-
formarse .y sin derecho a exigir nin-
gunos otros.

ElAlcalde,
Isidro Lorente

(Núm. 2.573)

Sexta. Y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la ejecu-
tante, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

MONTE DE PIEDAD
YPrimero. Los bienes embargados

objeto de la subasta, son los siguien-
tes: CAJA DE AHORROS

Pesetas
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 104.189, a nom-
bre de D. Santos Sánchez González,
se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva,, si en el pla-
zo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en contrario.

Madrid, 28 de Octubre de 1927.
El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal

Primera. —
Una casa, de planta baja,

situada en la calle del Progre-
so, número diez, de la Villa de
Mazarrón, provincia de Murcia.
Es de dos cuerpos, con corral,
y ocupa una superficie de dos-
cientos veinte metros cuadra-
dos, lindando: por la derecha,
con otra de D. Juan Benito
Acosta; por la izquierda, con
la de D. Juan Muñoz Morales
ypor la espalda, con la de don
José Navarro. Es en el Regis-
tro de la Propiedad de Maza-
rrón, la finca número diez mil
doscientos uno, duplicado.

Cinco sillas de las llamadas de
Vitoria, de paja y madera, de-
terioradas JHDado en Madrid, a veintiuno de

Octubre de mil novecientos veinti-
siete. a de pino, car-

tón piedra, muy usadas ....,
El Secretario judicial,

Ante mí,
Una cómoda de madera de pino,

con cuatro cajones
Una mesa redonda de comedor

de madera de pino
Una mesa de escritorio de ma-

dera de pino, usada, con tres
cajones, uno en el centro ydos
laterales

Joaquín Argote
Francisco Fabié

(A.—1.421) (A.—1.424)

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte.

ORIA Y CJALINDEZ

Total 134
JOYEBlA y platebía

CLAVEL,8, Y CAEBEBA SAN JERÓNIMO 1
Segunda.

—
Un trozo de tierra, secano,

en blanco, sito en el término
Municipal de la Villade Maza-
rrón. de Gañuelas,
y sitio del Reventón; tiene de

Por el presente hago saber: Queante el expresado Juzgado de mi car-
go y por la Secretaría del refrendantese tramitan autos ejecutivos a instan-
cia del Procurador D. Rafael Martí-

Segundo. Que el tipo de subasta
es el de todo el valor de tasación, o
sea ciento treinta y cuatro pesetas.

KADIID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70», Tercero. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras Teléfono 63.202


